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Ref. Expte. Cudap 27119/2016

VISTO:
Que mediante expediente 0027119/201

de Profesor Adjunto dedicación
sin goce de haberes en el cargo

trategias de intervención II
solicita licencia

e la asignatura Teoría, espacios y es
' nsión de la ETS;

Semiexclusiva d

(Comunitario)por encontrar
da como Secretaria de Exte

se designa

Y
.

CONSIDERANDO:
Los informes emitidos por el Área de Recursos Humanos de Trabajo Social

(fs. 5 y 11) y por Secretaría Académica
(fs. 6) ,

'

de la asignatura (fs. 7) y lo dispuesto por Resolución
HCACETS 23/01 (fs. 8) —

cobertura vacancias.

Que mediante Res. Dec. 401/16 (fs. 7) se designa a la
'

Cod. 110) en la asignatura Teoría Espacios
'

en un cargo de Profesor'AdjuntoDSE (

y Estrategias de Intervención II a partir del 01/04/16 hasta el 31/03/17.

Que por Res. HCD 511/15 (fs. 13)_se autorizan las funciones de Profesor

oría, Espacios y Estrategias de

Asistente a Lic. Susana Andrada en la Cátedra Te

Intervención II como carga anexa a su cargo de Secretaria de extensión de la ex

Escuela de Trabajo Social.

Que mediante Res. HCACETS,77/16 (fs. 15) se solicit

arquía a su cargo

sin goce de haberes por cargo de ma5'¡orjer

DSE interino a la Lic. Susana Andrada y se designe interinamente a

NICORA en un cargode Profesor Asistente DSE.

Que correspondeencuadrar la licencia solicitada en el Art. 49; Ap. II inc. a)

Docente Res. HCS 1222/14.

del Convenio Colectivo de Trabajo para el sector

Lo dispuesto en la Res. HCS 725/16 art. lº y 3º.

a se conceda licencia

de Profesor Adjunto
la Lic. Valeria

Por ello;
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ÍCULO Iº: Justificarsin goce de haberes de las inasistencias incurridas por

de Profesor Adjunto DSE
ART (

DRADA (legajo 80452) en el cargo
de Intervención II de la

la Lic. Susana AN

(Cod. 11,0) de la cátedraTeoría Espacios y Estrategias

ocial de la Facultad de Ciencias Sociales desde el 1º de

designación como

'al, conforme el Art. 49; Ap.
Licenciatura en TrabajoS

6, fecha en que finaliza su

ctor Docente Res. HCSabril y.hasta el 31de julio de 201

Secretariade Extensión
11 inc. a) del Convenio Co

1222/14.
'

»-

lectivo de Trabajo para el se



ARTÍCULO 2º: Autorizar a la Lic. Susana ANDRAÓÁ""(LegajO804523'las '_'
"

tareas desempeñadas como Profesor Adjunto DSE(C.110) en la aSignattíra—Teoría, 4
.

espacios y estrategias de intervención II de la Licenciatura en Trabajo Social —

Plan de Estudios 2004, como carga anexa a su cargo de Secretaria de Extensión de

la Escuela de Trabajo Social.

ARTÍCULO 3º: Reconocer con carácter de excepción y en los térrninosprevistos
en el segundo párrafo del Art. 2º dela Ord. HCS 5/95 , los servicios prestados entre

el lº de junio y el 31 de agosto a la Lic. Valeria NICORA (Legajo 43186) en

reemplazo de la Lic. Susana ANDRADA, en un cargo de Profesor Asistente DSE

(C.114) en la asignatura Teoría, Espacios y Estrategias de intervención II de la

Licenciatura en Trabajo Social.

ARTÍCUL ' Protocolizar. Cómunicar. Pasar al Honorable Consejo Superior de

la Univer 'dad -_cionaide Córdoba conforme el art. 3º de la Res. HCS 925/16.

Oport . chivar.
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